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carrera administrativa y el mérito; y, (ii) la competencia del legislador para regular carreras administrativas específicas y la facultad de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil para su administración y vigilancia. A continuación, (iii) se referirá a la carrera específica del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y, finalmente,  (iv) resolverá el cargo propuesto, determinando sus 
alcances. 
  
En el segundo apartado, que recaerá sobre la constitucionalidad del artículo 16 del Decreto Ley 780 de 2005,  la Sala (i) reiterará su 
jurisprudencia sobre el alcance y límites de las facultades extraordinarias previstas en el artículo 150 numeral 10 de la Constitución 
Política, para, a continuación, (ii) estudiar el cargo en concreto. 
  
Primer apartado: cargo contra los artículos 14 y 15 (parciales) del Decreto Ley 780 de 2005. 
  
(i) De la carrera administrativa y el principio del mérito. Reiteración jurisprudencial[23] 
  
5. Pese a que nuestra Constitución Política no define expresamente los aspectos transversales que permiten la afirmación del Estado 
como social y de derecho, lo cierto es que desde sus primeros pronunciamientos la Corte Constitucional ha destacado la relevancia de 
muchos de los valores y principios previstos por el Constituyente de 1991 con el objeto de brindar dicha especificidad, análisis que con 
posterioridad adquirió connotaciones más fuertes al considerar que esos elementos de identidad de nuestro sistema no podían ser 
removidos ni siquiera por quien ejerce funciones de Constituyente derivado[24]. 
  
Uno de los ejes que precisamente desempeñan tal rol es el de la carrera administrativa, cuyo contenido y alcance ha ocupado el ejercicio 
jurisdiccional por parte de esta Corte desde sus años iniciales de funcionamiento [25], y permitió, tras un periodo de construcción de una 
sólida jurisprudencia, su reafirmación como principio basilar del ordenamiento jurídico[26]. 
  
6. Normativamente, constituye referente de obligatoria mención el artículo 125 de la Constitución Política, del cual se derivan los siguientes 
postulados: (i) por regla general los empleos públicos en los órganos y entidades del Estado son de carrera; (ii) la excepción recae sobre 
cargos de elección popular, libre nombramiento y remoción, trabajadores oficiales y demás que determine la Ley [27]; (iii) la fijación del 
concurso público como el mecanismo idóneo y principal, salvo disposición en contrario, para acreditar con objetividad e imparcialidad el 
mérito; (iv) la necesidad de cumplir con los requisitos legales previstos para acreditar el mérito y calidades de los aspirantes como 
condición para el ingreso y ascenso al servicio; y, (v) la prohibición de que la filiación política determine el nombramiento, ascenso o 
remoción de un empleo de carrera. 
  
Conforme a lo sostenido por la Corte Constitucional de manera reiterada, la carrera administrativa es un principio que, además, tiene una 
función instrumental, de garantía, para la satisfacción de fines estatales y de la función pública; de derechos fundamentales, como el 
del trabajo en condiciones de estabilidad; y del derecho a la igualdad, en el trato y en las oportunidades[28]. 
  
7. Por su parte, la relevancia de la carrera administrativa dentro del Estado Social y de Derecho ha sido justificada en torno a tres criterios, 
identificados con mayor precisión a partir de la Sentencia C-588 de 2009[29], y que fueron recogidos en la Sentencia C-673 de 2015[30], en 
los siguientes términos: 
  

“8.1. El primero corresponde al criterio histórico, según el cual durante la historia del constitucionalismo colombiano[31] ha 
existido una constante preocupación por establecer en las reformas constitucionales desde 1957 [32] y en la ley, la 

preeminencia de la carrera administrativa frente a otras formas de selección de personal, ello con el fin de eliminar las 
prácticas clientelistas, el “amiguismo” o el nepotismo en la conformación de la burocracia estatal, y de establecer el ingreso 
de funcionarios eficientes para el cumplimiento de las finalidades del Estado a partir de la valoración del mérito de los 
aspirantes. De esta forma, en el marco de la necesidad de fortalecer el modelo democrático, la carrera administrativa se 
constituye en la regla general y en una variable indispensable para la concepción de un Estado democrático. 
  
8.2. El segundo criterio es de carácter conceptual y refiere al entendimiento de la carrera administrativa como un principio 
constitucional[33] que tiene como aspecto nodal la consideración del mérito como base determinante para el ingreso, 
permanencia y retiro de los cargos del Estado. 
  
Por consiguiente, la asimilación de la carrera administrativa como un principio constitucional significa que el artículo 125 
de la Constitución Política es una norma superior de aplicación inmediata que contiene una base axiológica-jurídica de 
interpretación, cuyo desconocimiento vulnera la totalidad del ordenamiento jurídico. En ese sentido, como lo ha definido 
esta Corte, “el principio de la carrera administrativa cumple el doble objetivo de (i) servir de estándar y método preferente 
para el ingreso al servicio público, y (ii) conformar una fórmula interpretativa de las reglas que versen sobre el acceso a 
los cargos del Estado, las cuales deberán comprenderse de manera tal que cumplan con los requisitos y las finalidades 
de la carrera administrativa, en especial el acceso basado en el mérito de los aspirantes”[34]. 

  
8.3. El tercer criterio es de naturaleza teleológica, toda vez que se relaciona con las finalidades que cumple la carrera 
administrativa como eje preponderante en el andamiaje constitucional, como quiera que articula varios propósitos definidos 
por el constituyente, a saber: (i) permite el reclutamiento, a través de concursos de méritos, de personal óptimo y 
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capacitado para el ejercicio de la función pública, con el fin de brindar transparencia, eficacia y eficiencia en la 
administración pública[35]; (ii) materializa el derecho a la igualdad de los ciudadanos que aspiran al ejercicio de un cargo 
público (art. 13 de la Carta) y garantiza el respeto por la disposición constitucional según la cual todos los ciudadanos tiene 
derecho a acceder al desempeño de funciones y cargos públicos (art. 40 ibídem)[36]; y, (iii) proporciona una estabilidad 
laboral a los servidores que cumplen sus funciones con sujeción a la Constitución y a la ley (art. 53 ibídem)[37].”. 
  

8. Ahora bien, con el objeto de que la carrera como sistema de administración de personal cumpla su objetivo de permitir el ingreso de 
las personas más capacitadas para el ejercicio del servicio público -como expresión del mérito-, se requiere de la configuración de un 
escenario en el que tal posibilidad se viabilice, a través de un procedimiento abierto y democrático, en el que los interesados compitan, 
bajo la sujeción de parámetros transparentes, objetivos y claros[38], con el ánimo de demostrar su merecimiento en el acceso al cargo 
pretendido. Dicho marco es, por regla general, el concurso[39]. 
  
9. Finalmente, en cuanto al principio del mérito, también ha sostenido la jurisprudencia constitucional que su aplicación no es sólo en la 
carrera administrativa, en donde su mayor expresión encuentra sentido, dado que con independencia del cargo de que se trate, lo cierto 
es que la prestación eficiente de los servicios a cargo del Estado exige, como condición necesaria, la concurrencia de capacidades en 
quienes están encargados de su prestación.   
  
En ese sentido, el mérito constituye una piedra angular sobre la cual se funda el sistema de carrera administrativa, habida cuenta que 
evalúa la capacidad del funcionario público como factor definitorio para ocupar el cargo, comprobando en el proceso de selección las 
calidades académicas, la experiencia y las competencias requeridas para el desempeño de un empleo público. En conclusión, conforme 
a lo precisado en la Sentencia C-673 de 2015: 
  

“según ha interpretado y reiterado de forma sistemática esta Corporación, la carrera administrativa es un eje definitorio del 
ordenamiento constitucional porque provee el método que mejor protege los principios del mérito, la transparencia, la 
eficacia y la igualdad de oportunidades en el acceso a los cargos del Estado. Por esa razón, el sistema de carrera tiene 
un carácter general y preferente para la provisión de los servidores estatales, en tanto garantiza la selección objetiva del 
personal más idóneo y calificado para brindar eficacia y eficiencia a la administración pública.”[40]. 
  

(ii) La competencia del legislador para regular carreras administrativas específicas y la facultad de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil para su administración y vigilancia 
  
10. En reiterada jurisprudencia[41] la Corporación ha afirmado la existencia en el ordenamiento jurídico de tres sistemas de carrera, el 
general, regulado en la Ley 909 de 2004 (1), el especial, con fuente constitucional (2) [42], y el especial -específico- de origen legal, 
reconocido inicialmente en el artículo 4 de la Ley 443 de 1998 y posteriormente en el artículo 4 de la Ley 909 de 2004 (3). 
  
Frente a esta última categoría, se ha sostenido que: (i) su validez obedece a la facultad que ostenta el Legislador de regular la función 
pública y, específicamente, la carrera administrativa (arts. 125, 130 y 150 de la Constitución)[43]; (ii) su justificación recae en la necesidad 
de permitir el adecuado ejercicio de la función pública, atendiendo a las funciones propias de cada entidad; (iii) su comprensión no es la 
de un sistema autónomo, sino derivado, que se ocupa de regular aquellos aspectos que teniendo en cuenta el sistema general no son 
compatibles con la especialidad y particularidad de las funciones de la entidad, por lo que entre el general y el sistema específico existe 
una relación de conexidad y dependencia; y, (iv) su configuración está atada a límites, los generales de la actuación legislativa y los 
específicos que se relacionan con la razón de la existencia de sistemas diferenciales de carrera. 
  
11. En la sentencia C-1230 de 2005[44] se efectuó pronunciamiento de constitucionalidad sobre el artículo 4 de la Ley 909 de 2004, “Por 
la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones” que 
se refiere a los regímenes específicos de carrera y prevé que la Comisión Nacional del Servicio Civil ejerce su vigilancia. La Corporación 
resolvió dos cargos, el primero, referido a la posibilidad de que el legislador excluya de la aplicación integral de las normas generales 
de carrera a algunos sistemas[45], y el segundo, sobre la competencia constitucional dada por el artículo 130 de la Constitución a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil.  
  
12. Sobre el primer cargo, y teniendo en cuenta lo expuesto brevemente párrafos anteriores, la Sala desestimó la acusación pues “con 
fundamento en los artículos 125, 130 y 150 de la Carta, el legislador está plenamente habilitado para instituir sistemas especiales de 
carrera, sin perjuicio de que éstos se encuentren debidamente justificados y observen los principios y reglas que orientan el régimen 
general de carrera, esto es, la filosofía que inspira el sistema general de acceso a los cargos públicos; presupuestos que, para los 
efectos del control de constitucionalidad, sólo pueden ser evaluados a la luz de las regulaciones legales que en forma concreta y 
específica implemente el legislador –ordinario o extraordinario- para cada una de las entidades descritas en el artículo 4º de la Ley 909 
de 2004, beneficiarias de los sistemas específicos de carrera”. 
  
13. Sobre el segundo cargo la Corte afirmó que la Comisión Nacional del Servicio Civil [46], ente estatal único, autónomo, permanente y 
del nivel nacional[47], es competente para administrar y vigilar las carreras específicas y que ello obedece a la necesidad de realizar el 
propósito de sustraer el control sobre el acceso y permanencia en cargos públicos de elementos como el clientelismo y nepotismo: 
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“De esta manera, fue entonces clara la voluntad del Constituyente del 91, de crear un órgano autónomo e independiente 
y de encargarle, como regla general, la función específica de administrar y vigilar los regímenes de carrera -la Comisión 
Nacional del Servicio Civil-, ajeno a las influencias de las ramas del poder y en particular de la Rama Ejecutiva, a través 
del cual se asegure que el sistema de concurso de méritos para la provisión de los empleos en los órganos y entidades 
del Estado, para el ascenso dentro de los mismos y para el retiro del servicio, se lleve a cabo de forma transparente, 
idónea e imparcial, conforme con los postulados constitucionales y legales que regulan la materia, sin presiones de ninguna 
clase y apartado de intereses políticos o burocráticos.”. 

  
Se sostuvo que el artículo 130 de la Carta contiene en relación con la competencia de la Comisión Nacional del Servicio Civil  
para administrar y vigilar la carrera administrativa dos mandatos claros, uno que le otorga plenas facultades en relación con la carrera 
administrativa general, y otro que excluye su intervención sobre los sistemas especiales de orden constitucional [48]. A continuación, 
refiere que en la jurisprudencia de la Corte se evidencias tres etapas diferentes sobre las facultades da la Comisión en cuanto a las 
carreras específicas, así: 
  
Primera, en la que se afirma que los sistemas específicos de carrera no son administrados por la Comisión, sin que se haya 
identificado tampoco diferencia alguna entre regímenes especiales de origen constitucional y específicos de origen legal [49]. 

  
Segunda, en la que se sostiene que solo por virtud de exclusión constitucional expresa la Comisión no ostenta competencia para 
administrar y vigilar el respectivo sistema especial o específico de carrera administrativa[50]. Sin embrago, algunos de los apartes 
sostenidos en las consideraciones de la sentencia C-746 de 1999 (que contiene la anterior regla) permitieron entender que el 
legislador también ostentaba competencia para excluir de la administración y vigilancia de la carrera a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil. Como consecuencia de esta interpretación, se genera una tercera fase. 

  
Tercera[51], según la cual es competencia del legislador determinar las autoridades encargadas de administrar y vigilar los sistemas 
específicos de carrera[52]. 
  
14. A continuación la Corte procedió en la referida sentencia C-1230 de 2005 a determinar, ante la diversidad de criterios existentes, 
cuál era la mejor interpretación sobre este tópico al amparo de los artículos 125 y 130 de la Carta, concluyendo que era la que concedía 
a la Comisión, sin excepción, la competencia para administrar y vigilar las carreras específicas[53], en razón a los siguientes argumentos: 
  

1.                     Conforme al artículo 125 de la Constitución, la carrera administrativa es la regla general, por lo tanto, la exclusión 
de su administración y vigilancia por parte de la Comisión debe ser excepcional y con alcance restrictivo, o, dicho de otra forma, 
la excepción solo es aplicable respecto de las carreras especiales de origen constitucional; 
  
2.                     El contenido normativo previsto en el artículo 130 de la Carta evidencia que (2.1.) el ámbito competencial de la 
Comisión se extiende a las carreras de servidores públicos, en general; en consecuencia no puede agotarse en la que tiene un 
carácter ordinario sino que abarca las específicas; y, (2.2.) las facultades de la Comisión, por mandato constitucional imperativo, 
involucra la administración y vigilancia; 
  
3.                     Las funciones de la Comisión en los términos que ahora se defienden, atiende a la razón de ser del 
establecimiento de la carrera administrativa como regla general de acceso a cargos público y la creación de dicha institución; 
  
4.                     La competencia de la Comisión frente a la carrera ordinaria y las específicas garantiza la vigencia de los 
principios de igualdad, neutralidad e imparcialidad, “impidiendo que tales funciones puedan ser asumidas por las mismas 
entidades del Gobierno que tienen a su cargo la designación y nombramiento de los servidores públicos a quienes aplican, o 
en su defecto, por otros órganos que también pertenecen al mismo Gobierno y que como tal no gozan de la autonomía necesaria 
para garantizar la independencia e imparcialidad que se requiere frente a los cometidos del régimen de carrera.”[54]; y, 

  
5.                     Finalmente, esta interpretación se inscribe en la concepción de que los regímenes específicos no son 
independientes del régimen general de carrera administrativa. 

  
15. Por las anteriores razones, la Corte declaró en la providencia C-1230 de 2005 la exequibilidad del numeral 3º del artículo 4º de la 
Ley 909 de 2004, en la medida en que se entendiera que la Comisión no solo vigilaba sino administrativa las carreras administrativas 
específicas.   
  
16. Esta tesis se ha mantenido invariable desde entonces[55]. En la sentencia C-1262 de 2005[56] se analizó la constitucionalidad de 
algunas disposiciones del Decreto 765 de 2005, “por el cual se modifica el Sistema Específico de Carrera de los empleados de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales”. Al estudiar el contenido normativo del inciso final del artículo 
36.2, que preveía la realización de concursos cerrados conforme a la reglamentación del Gobierno Nacional, se afirmó que tal delegación 
era inconstitucional, pues la encargada de administrar la carrera era la Comisión Nacional del Servicio Civil: 
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“En este orden, se ha regulado el sistema específico de carrera de la DIAN en el decreto bajo estudio (art. 8 
D.765/05)[56] y los demás sistemas específicos en la Ley 909 de 2004 (art. 4º)[57], en el sentido de otorgar a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil la potestad únicamente de vigilancia de dichos sistemas específicos, y no de administración 
y vigilancia de todo lo relativo a las carreras de los servidores públicos excepto las carreras de carácter especial, tal 
como lo establece el artículo 130 superior[58]. Por ello, la remisión al reglamento de la disposición bajo estudio se sustrae 
a lo ordenado por la Constitución (art. 130), en tanto quien debe administrar cuestiones relativas a las carreras de los 
servidores públicos – dentro de las cuales se encuentran asuntos referidos a la implementación de los concursos – es 
la Comisión Nacional del Servicio Civil (art 130 C.N), y no el Ejecutivo. Así, el número de aspirantes y cualquier otra 
circunstancia que enmarque la realización de los concursos, está directamente ligada con las condiciones de la 
realización de los mismos, luego con su administración. Y, en dicho sentido el Presidente carece de competencia para 
reglamentar asuntos relativos a la mencionada administración de la carrera, por lo que se configura una extralimitación 
en la remisión que el aparte normativo analizado hace a los reglamentos.”. 

  
17. En la sentencia C-073 de 2006[57] se estudió la presunta violación del artículo 130 de la Carta por parte del artículo 4 de la Ley 909 
de 2004, que estableció que la Comisión Nacional del Servicio Civil vigilaría, no administraría, los sistemas específicos de carrera 
administrativa. Se decidió estarse a lo resuelto en la C-1230 de 2005. 
  
18. En la decisión C-175 de 2006[58] la Corte se pronunció sobre la constitucionalidad de los artículos 3 y 55 parciales de la Ley 909 de 
2004, que estipulan, ante vacíos, que el régimen general de carrera es supletorio en relación con el régimen específico docente. En esta 
decisión se reitera la regla sobre la administración de carrera por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
  
19. En la providencia C-532 de 2006[59] la Corporación analizó la constitucionalidad del literal b) numeral 1 del artículo 3 de la Ley 909 
de 2004, “por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, la gerencia pública y se dictan otras 
disposiciones”, según el cual la Comisión Nacional de Televisión cuenta con un régimen específico de carrera. En esta oportunidad la 
Corporación reiteró la regla prevista en la C-1230 de 2005, que le reconoce competencia a la Comisión Nacional del Servicio Civil para 
vigilar y administrar las carreras administrativas específicas. 
  
20. En la sentencia C-211 de 2007[60] se estudió la constitucionalidad de algunas disposiciones contenidas en la Ley 1033 de 2006, “por 
la cual se establece la Carrera Administrativa Especial para los Empleados Públicos no uniformados al servicio del Ministerio de Defensa 
Nacional, de las Fuerzas Militares, de la Policía Nacional y (…)”. Específicamente el actor cuestionó los artículos 8, 9, 10 (parcial) y 13 
(parcial) por desconocer el artículo 130 de la Carta. En esta oportunidad la Corte afirmó que el cargo desconocía la jurisprudencia sobre 
este tópico, dado que se fundaba en la presunta incompetencia de la Comisión Nacional del Servicio Civil para la administración y 
vigilancia de esa carrera. 
  
21. En la decisión C-753 de 2008 la Corporación estudió la constitucionalidad de algunas disposiciones pertenecientes al Decreto Ley 
091 de 2007, “por el cual se regula el Sistema Especial de Carrera del sector Defensa y se dictan otras disposiciones en materia de 
administración de personal”, en las que, entre otros supuestos, se preveía que la atención, desarrollo, control, administración y vigilancia 
del sistema especial de carrera del sector defensa correspondía al Ministerio de Defensa Nacional (artículo 15). En esta oportunidad, 
como presupuesto de la decisión, se afirmó que para el personal uniformado de la Fuerza Pública el constituyente estableció la 
especialidad de su régimen de carrera (artículos 217 y 218), pero para el personal civil no, por tanto, su naturaleza específica deriva de 
una decisión del legislador[61]. Como carrera específica, concluyó, la competencia para su administración y vigilancia es de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, y no del Ministerio de Defensa, por tanto declaró la inconstitucionalidad de las disposiciones que contrariaban 
tal mandato. 
  
22. En la providencia C-471 de 2013[62] la Corte analizó la constitucionalidad de algunas disposiciones contenidas en el Decreto Ley 775 
de 2005, “Por el cual se establece el Sistema Específico de Carrera Administrativa para las Superintendencias de la Administración 
Pública Nacional”, en relación, entre otros aspectos, con la competencia dada a cada superintendencia de administrar[63] el régimen de 
carrera administrativa, declarando su inexequibilidad: 
  

“5.1.6. En conclusión, el legislador viola la competencia asignada constitucionalmente a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil (arts. 125 y 130, CP) al establecer que cada Superintendencia administrará el sistema específico de carrera de su 
entidad, y no la Comisión Nacional del Servicio Civil. Esta violación es especialmente grave si la decisión no fue adoptada 
por el Congreso de la República sino por el Ejecutivo, en su calidad de legislador extraordinario.”. 
  

23. En la decisión C-285 de 2015[64] se analizó la constitucionalidad de algunos apartes normativos previstos en el Decreto Ley 765 de 
2005[65] que concedían, dentro del régimen específico de carrera de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, su administración 
a una entidad diferente a la Comisión Nacional del Servicio Civil, apartes que fueron retirados del ordenamiento jurídico. 
  
24. Finalmente, en el pronunciamiento contenido en la C-534 de 2016[66] la Corte, al analizar la constitucionalidad del artículo 176 del 
Decreto Ley 407 de 1994, “por el cual se establece el régimen de personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario”, que preveía 
condiciones especiales para que los guardianes municipales y departamentales accedieran a la carrera del Cuerpo de Custodia y 
Vigilancia del INPEC, incluyendo una evaluación por parte del Director del establecimiento carcelario respectivo, reiteró la regla de la 
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administración y vigilancia de las carreras específicas por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil. El quebrantamiento de este 
mandato, aunado a otros argumentos que ocuparon la atención de la Sala, condujeron a la declaración de inexequibilidad de la norma 
cuestionada. 
  
(iii) De la carrera específica de los empleados del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
  
25. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 55 de 1990, “Por la cual se establece el objeto, funciones y principios de 
organización del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, se modifica el régimen de delegación de competencias 
Presidenciales y se confieren unas facultades extraordinarias al Presidente de la República”[67], a este Departamento Administrativo se 

le encomienda la función de asistir al Presidente de la República y prestarle apoyo administrativo y los demás servicios necesarios para 
el cumplimiento de sus funciones legales y constitucionales[68], razón por la cual ostenta una naturaleza especial. Esta última condición, 
siguiendo al artículo 3 ibídem, involucra la configuración de una estructura orgánica y nomenclatura diferente a la de los demás 
Ministerios y Departamentos Administrativos.  
  
26. En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 4º de la citada normativa, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1680 de 
1991, “Por el cual se reorganiza el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República”, reiterando en el artículo 2º que este 
Departamento ostenta naturaleza especial y, en consecuencia, su estructura y nomenclatura son diferenciables atendiendo a los 
requerimientos propios para el cumplimiento de sus atribuciones. Agregó que tendría un régimen propio, entre otros aspectos, en materia 
administrativa. 
  
Al analizarse la constitucionalidad de estos preceptos por la Corte, en la providencia C-089 A de 1994[69], se afirmó que la especialidad 
de la entidad se sujetaba a los elementos dispuestos por la disposición y que, en términos generales, todos los departamentos 
administrativos de la estructura estatal ostentan tal situación especial. En relación con la existencia de un régimen administrativo especial 
afirmó que no existía prohibición constitucional y que se enfatizaba en que la estructura debía sujetarse a la función encomendada y no 
viceversa: 
  

“La Corte debe insistir en el hecho de que debe ser la estructura la que se adapte a la función y no al contrario, esto es, 
que la función se vea obligada a amoldarse a la estructura. Sólo de esta forma se logra una administración dinámica y 
eficaz, que responda a las exigencias de la sociedad y las nuevas responsabilidades que la Carta, la ley y los mismos 
gobernantes le asignan a las entidades del Estado.”[70] 

  
27. Como parte de la configuración de tal régimen específico, el artículo 5º de la Ley 443 de 1998, “Por la cual se expiden normas sobre 
la carrera administrativa y se dictan otras disposiciones”, estipuló que los empleos en el Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República, sin atender al nivel jerárquico, ostentan la naturaleza de libre nombramiento y remoción. Al analizar la constitucionalidad 
de este aparte, en la sentencia C-368 de 1999[71], la Corte destacó que la regla general es la carrera administrativa [72] y que, como 
excepción, la existencia de empleos de libre nombramiento y remoción debe obedecer a uno de los siguientes dos criterios: dirección o 
confianza. 
  
Bajo estos presupuestos, se concluyó que no era dable establecer en términos generales tal mandato, por cuanto constituye una lesión 
al artículo 125 de la Carta, y, en consecuencia, declaró su inexequibilidad “Lo anterior no significa que la Corte desconozca que muchos 
de los empleos del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, y de sus entidades adscritas, pueden poseer las 
características propias de los cargos de libre nombramiento y remoción.  Sin embargo, esta circunstancia no significa que toda la planta 
de personal de esta entidad deba ser excluida, en forma global, del régimen de carrera. Por lo tanto, el legislador está llamado a dictar 
una ley en la que determine cuáles cargos del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, y de sus entidades 
adscritas, son de carrera y cuáles son de libre nombramiento y remoción”. 
  
28. Posteriormente, según el artículo 4 de la Ley 909 de 2004, “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”, el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
cuenta con un régimen específico de carrera administrativa (numeral 2 ídem), cuya justificación recae en la singularidad y especialidad 
de sus funciones (numeral 1 ídem). A su turno, el artículo 53 numeral 6º le concedió facultades extraordinarias al Presidente de la 
República, por el término de 6 meses, para expedir las normas del sistema específico de carrera para los empleados públicos que 
prestan sus servicios al Departamento Administrativo de la República[73]. 
  
29. En ejercicio de tal potestad el Gobierno profirió el Decreto Ley 780 de 2005, “por el cual se establece el Sistema Específico de 
Carrera para los Empleados del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República”, estableciendo en su artículo 1º que al 
Departamento le corresponde asistir al Presidente de la República, en su calidad de jefe de gobierno, jefe de estado y suprema autoridad 
administrativa, en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y prestar el apoyo administrativo a que haya lugar.  
  
30. La Corte Constitucional tuvo oportunidad de referirse nuevamente a la especificidad de este régimen en la sentencia  C-1173 de 
2005[74], con ocasión de la acción de inconstitucionalidad propuesta contra los artículos 11.6 (inciso 3)[75] y 29.13[76] del citado cuerpo 
normativo, que prevén  la realización y efectos de estudios de seguridad con carácter reservado antes de proferir un nombramiento en 
periodo de prueba (artículo 11.6  inciso 3), y como causal de desvinculación del servicio (artículo 29.13). 
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La Sala consideró que, atendiendo a las funciones de los empleados públicos vinculados al Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, se justificaba la existencia de tal requisito, ajeno a otras regulaciones de carrera administrativa, para 
garantizar la seguridad interna de la entidad e “independientemente del cargo al cual se refiere el estudio, de su nivel, de sus funciones 
específicas o  del lugar en que deba realizarse. Así por ejemplo, un cargo de servicios generales desempeñado por una persona que 
tiene acceso al despacho del Presidente, puede llegar a afectar sin duda la seguridad del Primer Mandatario, por lo cual, quien haya 
sido seleccionado para dicho cargo, debe poder ser sometido a tal estudio, y si éste es desfavorable, no podrá ser vinculado a la carrera. 
Por ello, en el evento previsto en el artículo 11.6 cuestionado, resulta razonable permitir que se impida el acceso a la carrera 
administrativa del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República a quienes, a pesar de haber sido seleccionados, no 
cumplan con esas condiciones mínimas de seguridad. Igualmente, en el evento regulado por el artículo 29.13, resulta razonable permitir 
la desvinculación del funcionario de carrera luego de que un informe de seguridad de carácter reservado señale que éste ha dejado de 
cumplir con las condiciones mínimas de seguridad exigidas”. 
  
En esa oportunidad, se precisó que el informe para el interesado no podía ostentar reserva y que, contrario a lo ordenado en la parte 
final del artículo 29.13, las decisiones tomadas en los dos casos, para el nombramiento o la desvinculación del servicio, debían ser 
motivadas, siguiendo para el efecto lo dispuesto en el artículo 35 del Código Contencioso Administrativo. 
  
31. Teniendo en cuenta, entonces, que el régimen de carrera de los empleados públicos del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República es específico, y que la especialidad de las funciones a cargo de la entidad ha sido objeto de varios 
pronunciamientos de exequibilidad por parte de la Corte Constitucional, a continuación se procede a atender el cargo propuesto contra 
los artículos 14 y 15 (parciales) del Decreto Ley 780 de 2005. 
  
(iv) Decisión sobre el cargo propuesto 
  
32. Conoce la Sala la acción de inconstitucionalidad contra los artículos 14 y 15 (parciales) del Decreto Ley 780 de 2005, “por el cual se 
establece el Sistema Específico de Carrera para los Empleados del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República”, que 
estipulan, el primero, la creación del Consejo Administrador del Sistema Específico de Carrera en el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, y, el segundo, las funciones atribuidas a dicho órgano. 
  
La normativa en cuestionamiento fue expedida por el legislador extraordinario el 17 de marzo de 2005, en ejercicio de facultades 
extraordinarias conferidas por el Congreso a través de la Ley 909 de 2004 (artículo 53.6). En virtud de su contenido original, 
específicamente del inciso 3º artículo 4º, la Comisión Nacional del Servicio Civil solo mantendría la vigilancia sobre las carreras 
específicas. 
  
No obstante, esta disposición fue objeto de pronunciamiento por parte de la Corte Constitucional a través de la sentencia C-1230 de 
2005[77], en la que se declaró su sujeción a la Constitución en el entendido que, además de la vigilancia, la Comisión debe administrar 
los sistemas específicos creados por el Legislador.   
  
33.  Atendiendo al marco normativo y jurisprudencial expuesto previamente, en el contexto normativo actual, no es dable conferir la 
administración y/o la vigilancia de las carreras específicas de creación legal a órganos diferentes a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, pues ello implica desconocer el mandato previsto en el artículo 130 de la Carta. 
  
En el presente caso, contrariando esta potestad conferida por el Constituyente a la Comisión en el artículo 130, el legislador 
extraordinario decidió otorgar la administración de la carrera específica del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República al Consejo Administrador del Sistema Específico de Carrera en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República. 
  
34. Por lo anterior, su creación resulta contraria a la Constitución y, en consecuencia, dicho órgano debe ser retirado del ordenamiento. 
Sin embargo, es oportuno realizar algunas precisiones sobre el alcance de la decisión que aquí se tomará. 
  
35. Primero, una lectura atenta de la totalidad del Decreto Ley 780 de 2005 permite evidenciar que no solo en los artículos cuestionados 
se hace referencia al Consejo Administrador del Sistema Específico de Carrera, sino también en otras disposiciones que lo integran. 
  
35.1. El artículo 11 prevé las etapas del proceso de selección en el sistema específico aplicable al Departamento Administrat ivo de la 
Presidencia de la República, destacándose que según el numeral 11.4 las pruebas o instrumentos de selección tienen por objeto 
determinar las capacidades de los concursantes, con base en criterios objetivos e imparciales, teniendo en cuenta los parámetros 
previamente determinados y fijados por el Consejo Administrador del Sistema Específico de Carrera; el inciso 2º ídem establece, por 
su parte,  que las pruebas son reservadas salvo frente a las personas que indique el mismo Consejo.  
  
En el numeral 11.5 se afirma que las listas de elegibles tienen una vigencia de 2 años, prorrogable, previo concepto del Consejo, por 
un término igual. En el inciso 4º ídem, se indica que las listas pueden utilizarse para proveer otros  empleos vacantes, teniendo en 
cuenta los requisitos y exigencias del Consejo[78].  
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35.2. Por su parte, el artículo 17 del Decreto Ley 780 de 2015 regula las funciones de la Comisión de Personal, incluyendo en el numeral 
17.2 la de solicitar ante el Consejo Administrador Específico de la Carrera la exclusión de personas de las litas de elegibles.[79] 
  
35.3. El artículo 18 prevé la forma de selección del representante de los empleadores para el Consejo Administrador de Carrera, así 
como su periodo[80]. 
35.4. Finalmente, el artículo 20 ibídem establece que las reclamaciones por presuntas irregularidades ocurridas en los concursos, 
deberán conocerse en segunda instancia por el Consejo Administrador Específico de la carrera [81]. 

  

36. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3 artículo 6 del Decreto 2067 de 1997, “por el cual se dicta el régimen procedimental 
de los juicios y actuaciones que deban surtirse ante la Corte Constitucional”, esta Corporación debe pronunciarse sobre la 
constitucionalidad de todas las normas demandadas y podrá hacerlo también frente a aquellas que, a su juicio, conforman unidad 
normativa con aquellas otras que se declaran inconstitucionales[82].  
  
Esta facultad, que obedece a principios tales como la economía procesal y la seguridad jurídica, en un marco de eficacia de los mandatos 
constitucionales, no permite el ejercicio de una oficiosidad que contraríe la naturaleza misma de la acción de inconstitucionalidad. Por 
lo tanto, esta Sala ha establecido la posibilidad de hacerlo en tres supuestos: (i) cuando la expresión demandada no tenga un contenido 
deóntico claro o unívoco, de manera que, para entenderla y aplicarla, sea absolutamente imprescindible integrar su contenido normativo 
con el de otra disposición que no fue acusada; (ii) cuando la disposición cuestionada se encuentra reproducida en otras normas del 
ordenamiento que no fueron demandadas; y (iii) cuando la norma demandada se encuentra intrínsecamente relacionada con otra 
disposición que, a primera vista[83], presenta serias dudas de constitucionalidad[84]. 
  
37. En relación con los apartes destacados de los artículos 11, 17 y 20 del Decreto Ley 780 de 2005, es preciso proceder a la integración 
normativa que autoriza el inciso 3 artículo 6 del Decreto 2067 de 2001, dado que su contenido reproduce el alcance de las facultades 
previstas en el artículo 15 del Decreto Ley 780 de 2005, que a través de esta providencia se declarará inconstitucional. El artículo 18, 
por su parte, regula la forma de elección del representante que por los empleados debe integrar la Consejo Administrador del Sistema 
Específico de Carrera, que por esta decisión también se declarará inconstitucional[85]. 
  
En estas condiciones, y dado que los apartados resaltados pierden su sustento al declararse la inexequibilidad de la creación del Consejo 
Administrador del Sistema Específico de Carrera, hay lugar también a declarar su inconstitucionalidad. 
  
38. Ahora bien, en la medida en que se declarará la inconstitucionalidad de los apartes normativos que dentro del Decreto Ley 780 de 
2005 otorgan competencia al Consejo Administrador del Sistema Específico de Carrera para administrar la carrera específica del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, con el objeto de no generar vacíos en una materia de trascendencia 
para el cumplimiento de fines estatales y la garantía de derechos constitucionales[86], se entenderá que, como ocurre frente a todos los 
sistemas específicos de carrera administrativa, quien ostenta la competencia es la Comisión Nacional del Servicio Civil, conforme a los 
parámetros de la Ley 909 de 2004 y, en lo pertinente, del Decreto Ley 780 de 2005. 
  
Coherentemente con esta afirmación, el mismo artículo 19[87] del Decreto Ley 780 de 2005 prevé que, conforme al artículo 4º de la Ley 
909 de 2004, la Comisión Nacional del Servicio Civil ostenta la competencia para ejercer la vigilancia de la carrera en el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República. Y, el artículo 4º de la Ley 909 de 2004 fue objeto de análisis de exequibilidad por la 
Corte Constitucional en la sentencia C-1230 de 2005, oportunidad en la que estableció su contenido normativo, por lo tanto, se reafirma 
que un adecuado entendimiento de la normativa específica y de la Ley 909 de 2004, exige que la Comisión Nacional del Servicio Civil 
adelante las funciones de administración y vigilancia del sistema de carrera de la entidad en estudio. 
  
39. Segundo, la accionante demanda la inconstitucionalidad de los artículos 14 y 15 del Decreto Ley 780 de 2005 de manera parcial[88]. 
En cuanto al artículo 14, la accionante solo destaca el enunciado: “Créase el Consejo Administrador del 
Sistema Específico de Carrera”, sin incluir su composición; mientras que sobre el artículo 15, la promotora de la acción no cuestiona 

todas las funciones asignadas a tal órgano, sino aquellas parecen estar estrechamente relacionadas con la administración de la carrera, 
tales como (i) realizar los procesos de selección (15.1), (ii) fijar los lineamientos generales sobre los que se realizan esos procesos 
(15.2), (iii) conocer de reclamaciones de los aspirantes en diferentes etapas y frente a diversos actos de los que se expiden en el marco 
del concurso (15.4, 15.5, 15.6, 15.8), (iv) conocer en segunda instancia decisiones de la comisión de personal (15.10), (v) vigilar el 
registro del sistema específico (15.11), y, (vi) conceptuar sobre prórroga de la lista de elegibles. 
  
40. Sin embargo, deja por fuera funciones referidas a (i) velar por el debido cumplimiento de las políticas de la entidad, (ii) promover 
acciones para la mejora del sistema específico, (iii) conocer en segunda instancia las decisiones de la Comisión de Personal en relación 
con los empleados que optan por incorporación preferencial tras la supresión del cargo, y, (iv) las demás que determine la ley. 
  
41. No obstante, considera la Sala que una vez verificada la inconstitucionalidad de la existencia de un consejo encargado de administrar 
esta carrera específica de orden legal, constituyéndose en un elemento estructural de la totalidad de los artículos en cuestión, la 
inconstitucionalidad debe extenderse en su integridad a las dos disposiciones, por lo tanto, la Sala procederá a declarar la 
inconstitucionalidad de los artículos 14 y 15 del Decreto Ley 780 de 2005, “por el cual se establece el Sistema Específico de Carrera 
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Administrativa para los Empleados del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República”[89], garantizando de esta forma 

los principios de eficacia y seguridad jurídica. 
  
Segundo apartado: cargo contra el artículo 16 del Decreto Ley 780 de 2005. 
  
Alcance y límites de las facultades extraordinarias previstas en el artículo 150 numeral 10 de la Constitución Política  
  
42. Atendiendo a la experiencia constitucional colombiana en vigencia de la Constitución de 1886 y de las anteriores cartas[90], marcada 
por el excesivo uso del ejercicio legislativo por parte del Ejecutivo, incluso en tiempos de paz[91], el constituyente de 1991 introdujo 
cambios importantes sobre la competencia del Gobierno Nacional para proferir disposiciones con fuerza material de ley[92]. 
  
Así, el artículo 76 de la Constitución de 1886 permitía esta posibilidad con dos límites: uno temporal, sin prever en todo caso un término 
fijo, y otro material, relacionado con la fijación clara del objeto sobre el cual recaía de manera extraordinaria tal competencia[93]. Agregaba 
que aquellas se concedían cuando la necesidad lo exigiera o la conveniencia pública lo aconsejara. En el artículo 150 numeral 10 de la 
Constitución Política de 1991, por su parte, se prevé como límite temporal 6 meses; se reafirma la necesidad de que las facultades 
recaigan sobre materias precisas, en aquellos casos en los que la necesidad lo exija o la conveniencia pública lo aconseje; y, se prohíbe 
su concesión para expedir códigos, leyes estatutarias, leyes orgánicas, leyes marco[94] y crear impuestos. Además, prevé que deben ser 
requeridas expresamente por el Gobierno, el Presidente o uno de sus ministros, y que su aprobación se efectúa por la mayoría absoluta 
de los miembros de cada Cámara. Por último, se indica que el Congreso ostenta la competencia para modificar las disposiciones 
expedidas por el Gobierno en ejercicio de tales facultades[95]. 
  
La finalidad de establecer límites y condiciones especiales para su aprobación se atribuyó en la sentencia C-097 de 2003[96] a tres tipos 
de razones: (i) la garantía de los principios de separación del ejercicio del poder y representación política; (ii) la afirmación y ampliación 
del principio democrático; y, (iii) la expansión del principio de reserva de ley. En la sentencia C-1028 de 2002[97], la Corporación expresó: 
  

“Al regular la institución de la delegación legislativa, el artículo 150-10 de la Constitución Política establece una serie de 
cautelas que están orientadas a impedir que el legislador al autorizar extraordinariamente el Ejecutivo se desprenda 
definitivamente de su competencia legislativa mediante una habilitación en blanco, o lo que es lo mismo, una entrega de 
plenos poderes; y, obviamente, también esos parámetros están destinados a evitar que el Ejecutivo pueda emplear la 
delegación para fines distintos de los previstos en la norma habilitante. (...) 
  
No es posible, en consecuencia, entender que la delegación legislativa se ha hecho de modo implícito, sino que debe 
contar con una expresa manifestación de voluntad del Congreso en la que haga constar claramente que autoriza al 
Gobierno para dictar normas con rango de ley”. 

  
En la decisión C-097 de 2003 se afirmó, además, que la tesis jurisprudencial de la Corte alrededor de la aplicación del artículo 150 
numeral 10 en comento, en el marco integral de la concepción estatal prevista en la Carta de 1991, se ha fundado en el principio de 
interpretación restrictiva; pues, como también se ha indicado en múltiples pronunciamientos[98], esta competencia presenta ventajas e 
inconvenientes que deben ser equilibrados: 
  

“La jurisprudencia de esta Corporación ha advertido que esta forma de habilitación extraordinaria plantea ventajas pero a su 
vez implica riesgos. Así, de un lado, resulta útil para la regulación de temas particularmente complejos por su contenido 
técnico, acelera la expedición de normas con fuerza de ley cuando resulta necesario para conjurar crisis, o facilita ajustes 
atendiendo razones de conveniencia pública. Pero, de otro lado, su utilización excesiva debilita el principio democrático ante 
el empobrecimiento de la deliberación al interior del Congreso, relativiza el principio de separación de poderes y acentúa el 
carácter presidencialista del régimen político”[99]. 

  
43. De manera relevante, el requisito de precisión ha ocupado la atención de la Corporación en reiteradas oportunidades[100], en las que 
se ha indicado que no implica condición alguna en relación con la extensión, grado de amplitud o generalidad de las facultades 
conferidas, sino que tiene que ver con su claridad, es decir, con su no vaguedad ni indeterminación[101], esto es, con la posibilidad de 

fijar sin equívoco el campo de acción del ejecutivo. En tal sentido, es indispensable la determinación de la materia, así como de su 
finalidad y de los criterios a orientar las decisiones de diseño de política pública en el ámbito material de la competencia temporal[102], 
sin que, se insiste, se requiera una configuración detallada, so pena de vaciar la razón de ser de la potestad legislativa extraordinaria 
en sí misma considerada. 
  
En cuanto a la indicación de la finalidad perseguida, la Corte ha manifestado que debe existir coherencia entre las facultades concedidas 
y los motivos que llevaron al legislador a concederlas. Al respecto, ha sostenido que“[L]os dos extremos conforman una unidad 
indisoluble, al punto  que un Decreto - Ley expedido por el Gobierno podría ser demandado por exceder el preciso ámbito de la ley de 
facultades, no sólo en razón de la descripción que en dicha ley se haya hecho del objeto de las facultades, sino en virtud de la evaluación 
de las disposiciones del Decreto a la luz de los motivos que llevaron al legislador a concederlas”[103]. 
  
Por su parte, sobre la determinación de los criterios orientadores la Corte manifestó en la sentencia C-562 de 2015[104] que: 
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“este requisito se relaciona con los “estrictos criterios específicos y restrictivos que permiten la delimitación del ámbito de la 
competencia atribuida al Presidente, sin los cuales sería en extremo difícil determinar si actuó dentro del marco establecido 
por la habilitación”. No obstante, como se expuso previamente, la exigencia de precisión no puede llegar al punto de hacer 
que sea el Legislador quien defina con detalle el contenido de las materias que debe regular el Ejecutivo con las facultades 
extraordinarias, porque ello limitaría en exceso las competencias del Presidente y restaría sentido a la delegación legislativa”. 

  
44. Las funciones del mandato de precisión fueron señaladas por la Corte en la sentencia C-097 de 2003 en los siguientes ítems: (i) la 
ley habilitante puede ser general, pero no imprecisa, dado que la precisión constituye parámetro de control de la ley de facultades y de 
los decretos legislativos que se expidan bajo su amparo; (ii) impide la concesión de facultades que únicamente corresponden al 
Congreso en un Estado en el que la deliberación pluralista y la representación popular son trascendentales; (iii) orienta al ejecutivo en 
el desarrollo de las competencias conferidas, bajo lineamientos dados por quien ostenta la competencia general de configuración 
legislativa; (iv) evita la desnaturalización de las facultades extraordinarias, teniendo en cuenta que el objetivo recae en la posibilidad de 
que el ejecutivo legisle en áreas técnicas y complejas propias de su experticia, atendiendo, no obstante, los parámetros del Congreso; 
(v) propende por la racionalización de la función legislativa y, finalmente (vi) preserva la seguridad jurídica, al establecer claros límites a 
su ejercicio por parte del Gobierno Nacional. 
  
45. Finalmente, es oportuno advertir que para efectuar el estudio de constitucionalidad en materia de facultades extraordinarias 
concedidas al Ejecutivo se requiere no solamente que la ley habilitante sea clara y determinable, sino que los decretos del ejecutivo 
deben ser el reflejo de su alcance, tanto material como temporal; por lo tanto, el desconocimiento de algún criterio relevante en cualquiera 
de los dos momentos puede conducir a la inconstitucionalidad de la disposición normativa, pues no solo se desconoce el alcance y 
naturaleza de estas competencias sino que se invade la potestad de legislar que de forma ordinaria radica en el Congreso de la 
República. En la sentencia C-562 de 2015[105] se afirmó: 
  

“el proceso de habilitación legislativa impone a los órganos que intervienen en la misma -el Congreso y el Gobierno- 
obligaciones recíprocas cuya inobservancia podría conducir a la declaratoria de inexequibilidad de la ley de facultades o 
de las medidas adoptadas en ejercicio de las mismas[106]. Conforme a tal exigencia, “al Congreso le asiste la obligación 

ineludible de establecer en forma clara, cierta, específica y determinable el campo normativo sobre el cual debe actuar el 
Presidente de la República. Y al Gobierno, la obligación de ejercer la facultad legislativa transitoria dentro de los límites o 
parámetros fijados en el acto condición que otorga la delegación, debiendo restringir la actividad normativa estrictamente 
a las materias allí descritas[107]”. 

  
(ii) Decisión sobre el cargo propuesto 
  
46. Manifiesta la accionante que con la expedición del artículo 16 del Decreto Ley 780 de 2005, “por el cual se establece el Sistema 
Específico de Carrera para los Empleados del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República”, se desconoce el artículo 
150.10 de la Constitución, en la medida en que se regula la conformación de la Comisión de Personal en esa entidad, pese a que este 
aspecto ya se había regulado integralmente en el artículo 16 de la Ley 909 de 2004, y a que el Decreto Ley 780 de 2005 fue expedido 
en ejercicio de unas facultades extraordinarias que no comprendían esa materia. 
  
47. El Decreto Ley 780 de 2005 fue expedido por el Ejecutivo en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas por el artículo 53 
numeral 6 de la Ley 909 de 2004, disposición que, a su turno, prevé que el Congreso le concede competencia al Presidente de la 
República para regular el sistema específico de carrera administrativa de los empleados públicos del Departamento Administrativo de 
la Presidencia. 
  
En el artículo 16 del Decreto Ley en estudio se estableció que la Comisión de Personal de la Entidad estaría conformada por (i) un 
representante designado por el Director del Departamento; (ii) el Jefe del Área de recursos humanos, o su delegado, con voz y voto; y, 
(iii) un representante de los empleados, que debe ser de carrera administrativa. 
  
Por su parte, el artículo 16 de la Ley 909 de 2004 ordena que las comisiones de personal estén conformadas por: (i) dos representantes 
designados por el nominador o quien haga sus veces; y, (ii) dos representantes de los empleados, que deben pertenecer a la carrera 
administrativa y, además, ser elegidos mediante votación directa de los empleados[108]. 
  
La relevancia de esta instancia bipartita en todas las entidades del Estado queda en evidencia ante la fijación de sus funciones en el 
numeral 2º del citado artículo 16 de la Ley 909 de 2004, tales como: (i) velar por la sujeción a la normativa aplicable de los procesos de 
selección para la provisión de empleos y evaluación del desempeño (literal a); (ii) solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil la 
exclusión de personas incluidas en la lista de elegibles sin reunir requisitos exigidos, con violación de la ley o el reglamento (literal c); 
(iii) conocer en primera instancia de las reclamaciones de funcionarios que hayan optado por el derecho preferencial a ser vinculados, 
por considerar que sus derechos se han lesionado (literal d); y, (iv) velar por que la provisión de empleos se efectúe en el orden de 
prioridad que ordene la Ley, y porque las listas de elegibles se utilicen con plena garantía de los principios de economía, celeridad y 
eficacia (literal f). 
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De tales funciones se evidencia, como se afirmó en la sentencia C-250 de 2013[109], que las comisiones de personal permiten la 
materialización de diferentes derechos en el contexto laboral, en garantía del principio de carrera administrativa, de la estabilidad en el 
empleo, entre otros. Haciendo posible, además, la misión de la Comisión Nacional del Servicio Civil, dado que muchas de sus 
actuaciones posibilitan las funciones constitucionales de administración y vigilancia de las carreras específicas. Al respecto, en dicha 
providencia se afirmó: 
  

“De acuerdo con la ordenación vigente, el sistema específico de carrera administrativa para las superintendencias debe 
ser compatible con la existencia de comisiones de personal, pues los rasgos característicos que lo tornan específico 
comprometen materias diferentes y no tienen el alcance jurídico que les lleve a negar que la comisión de personal debe 
existir donde quiera que se implemente o desarrolle un sistema, con independencia de que ese sistema se rija por el 
régimen general o sea específico, de manera que, a título de síntesis, cabe sostener que la existencia de un sistema 
específico aplicable en las superintendencias justifica que en cada una de esas entidades haya una comisión que, en 
relación con esa carrera, actúe como uno de sus órganos de gestión y dé cumplimiento al artículo 16 de la Ley 909 de 
2004 que ordena que haya una comisión de personal en “todos” los organismos y entidades por ella regulados. 
… 
En este orden de ideas, si la desaparición de las comisiones de personal entraba, dificulta o directamente impide el 
desempeño de las funciones constitucionalmente atribuidas a la Comisión Nacional del Servicio Civil, resulta palmario que 
se afecta la independencia en la administración y vigilancia de la carrera y que se les abriría un espacio a los factores 
subjetivos que la Carta proscribe, pues, en la práctica, el legislador extraordinario, mediante la prohibición de conformar 
las comisiones, dejaría “en cabeza de las mismas entidades públicas nominadoras, a las que decide aplicar un sistema 
especial de carrera, la función de administración y vigilancia del sistema, patrocinándose así el monopolio sobre el acceso 
a la función pública que precisamente la Constitución Política buscó evitar y combatir”. 

  
48. También es oportuno recordar que la configuración de regímenes específicos de carrera, esto es previstos mediante la Ley, no 
implica la existencia de sistemas desarticulados o ajenos a los lineamientos básicos derivados de los mandatos constitucionales. Las 
carreras específicas encuentran su razón de ser en la viabilización adecuada del ejercicio funcional de entidades que cuentan con 
particularidades, y que por tal motivo requieren, para su buena marcha en el marco de los principios que orientan a la función pública, 
algunas previsiones que flexibilicen o adecúen esas circunstancias al principio del mérito. 
  
49. Igualmente, atendiendo al alcance y límites del ejercicio legislativo por parte del Ejecutivo Nacional en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 150.10 de la Carta, el desarrollo de la facultad normativa debe someterse estrictamente al contenido de la materia delegada 
por el Congreso, so pena de incurrir en un exceso sancionable con la inconstitucionalidad de las disposiciones indebidamente 
expedidas. 
  
50. Bajo tales presupuestos, analiza la Sala que la competencia, desde el punto de vista material, concedida por el Legislador ordinario 
al Ejecutivo para proferir normas con fuerza material de ley en este caso en particular tuvieron por objeto regular “el sistema específico 
de carrera administrativa” del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y que, por tanto, en ejercicio de tal facultad, 
la constitucionalidad está sujeta a la que las disposiciones que se profieran en consecuencia tengan que ver con las peculiaridades de 
las funciones de esa entidad que justifican una regulación diferenciada, en comparación con las disposiciones aplicables a quienes 
pertenecen a la carrera administrativa general. 
  
Tal es el caso, por ejemplo, de la exigencia de que antes del nombramiento en periodo de prueba, tras la superación de todas las 
etapas del concurso, se realice un estudio de seguridad en los términos previstos en el artículo 11.6 (inciso 3)[110] del Decreto Ley 780 
de 2005, precepto que la Corte declaró exequible[111], con algunas precisiones sobre la reserva allí establecida, por considerar que en 
efecto era una medida que se justificaba por las funciones que debían desempeñar los empleados de esa entidad. 
  
Esta misma precisión, sin embargo, no cabe en relación con la conformación de la comisión de personal, pues: (i) el artículo 16 de la 
Ley 909 de 2004 reguló este aspecto; y, (ii) no se encuentra razón alguna para considerar que el buen ejercicio de las funciones de la 
Presidencia de la República exija una configuración diferente de esta Comisión en comparación con la aplicable para las entidades 
estatales de forma general. (iii) Pero, además, no se encuentra el motivo por el cual la paridad entre representantes del nominador y 
de los empleados, que se evidencia en el artículo 16 de la Ley 909 de 2004, también se desconoce en el artículo 16 del Decreto Ley 
780 de 2005. 
  
51. En sentido similar, puede consultarse la sentencia C-895 de 2006[112], en la que la Corte analizó la constitucionalidad del artículo 
10 del Decreto 790 de 2005, “por el cual se establece el Sistema Específico de Carrera Administrativa en la Unidad Administrativa de 
Aeronáutica Civil, Aerocivil”, que estipulaba la integración de la comisión de personal en la DIAN con dos representantes designados 
por el Director y un representante de los empleados, de carrera y elegido por sus propios compañeros. El referido decreto ley, como 
ocurre en este caso, fue proferido en ejercicio de facultades extraordinarias conferidas por el Congreso en el artículo 53 de la Ley 909 
de 2004, esta vez en el numeral 4 sobre el sistema específico de carrera, para el ingreso, ascenso y retiro de la Aeronáutica Civil. En 
esta decisión, la Corte precisó: 
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“Para la Sala, en efecto se desbordó el ámbito de las atribuciones delegadas, por cuanto solo podía expedir normas 
que contengan el sistema específico de carrera para el ingreso, permanencia, ascenso y retiro del personal de las 
superintendencias de la Administración Pública Nacional y de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil, 
pero no ostentaba facultad para regular lo concerniente a la composición y número de la Comisión de Personal, 
contrariando de paso lo previsto en el artículo 16 de la ley 909 de 2004, y modificando sustancialmente el número de 
integrantes de la Comisión de Personal de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil, pues el legislador 
ordinario determinó que la Comisión de Personal en todas los organismos regulados por la Ley 909 de 2004, estaría 
integrada por dos (2) representantes de la entidad y dos (2) representantes de los empleados, es decir, por cuatro (4) 
personas, mientras el Gobierno fijó el número en tres (3), dos (2) representantes de la entidad y un (1) representante de 
los empleados.”[113]. 

  
En estas condiciones, la facultad constitucional concedida al Gobierno Nacional de expedir leyes de manera extraordinaria, en los 
términos del artículo 150 numeral 10 de la Carta, fue desbordada en este caso con la expedición del artículo 16 del Decreto Ley 780 de 
2005, en la medida en que la conformación de la Comisión de Personal es un asunto que no guarda relación con la configuración del 
régimen específico de carrera administrativa en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 
  
52. Por lo anterior, en consideración de esta Sala el artículo 16 cuestionado es inconstitucional, pues el Gobierno Nacional excedió las 
facultades extraordinarias conferidas por el legislador para regular el régimen específico de carrera administrativa del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, al establecer la conformación de la comisión de personal, sin que se evidencie la 
razón por la cual su tratamiento en virtud de la especialidad de sus funciones debía ser diferente y en consecuencia materia a ser objeto 
de desarrollo por el legislador extraordinario, cuya competencia se circunscribía a establecer el régimen específico de carrera 
administrativa. 
  
La declaratoria de inexequibilidad de esta disposición no implica la eliminación de una institución de tal envergadura de la estructura 
del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, sino que exige su sujeción a lo dispuesto en las normas generales 
al respecto y a lo establecido en el Decreto Ley 780 de 2005, en cuanto sea pertinente. 
  
Ahora bien, tal como se afirmó respecto del anterior cargo, encuentra la Sala que el artículo 18 del Decreto Ley 780 de 2005 [114], en 
cuanto regula la forma de elección del representante de los empleados a la Comisión, esto es, se ocupa de un aspecto intrínsecamente 
relacionado con la disposición sobre la que se efectuará un pronunciamiento de inconstitucionalidad, se precisa también integrarla a 
los efectos de la decisión, destacándose nuevamente que este es un aspecto que debe someterse a la normativa general, esto es, a la 
Ley 909 de 2004 y el Decreto 1228 de 2005[115].  
  
Sobre este aspecto reitera la Sala que, conforme a lo sostenido en su jurisprudencia con fundamento en el inciso 3 artículo 6 del Decreto 
2067 de 1997, “por el cual se dicta el régimen procedimental de los juicios y actuaciones que deban surtirse ante la Corte Constitucional”, 
se procede a integrar normativamente la referida disposición al análisis de exequibilidad, dado que establece la forma de elección del 
integrante de la Comisión de Personal, conformación que se declarará inexequible por esta Corporación, pues el legislador 
extraordinario no ostentaba competencia para regular este aspecto.   
  
Finalmente, obsérvese cómo se ha procedido a integrar normativamente el artículo 18 del Decreto Ley 780 de 2005 tanto en el cargo 
relacionado con la creación del Consejo Administrador del Sistema Específico de Carrera,  como en la censura sobre la conformación 
de la Comisión de Personal en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, y el contenido normativo de la referida 
disposición se contrae a regular la elección tanto del representante de los empleados para el Consejo Administrador como para la 
Comisión de Personal, por lo tanto, al declararse inexequible los dos supuestos en los que se aplica, se agota su marco de regulación, 
y, en consecuencia, es procedente declarar integralmente su inconstitucionalidad. 
  
Conclusiones 
  
53. Con base en el hilo argumentativo de la demanda, la Sala contrajo su análisis al estudio de dos cargos, el primero, dirigido contra 
los artículos 14 y 15 (parciales) del Decreto Ley 780 de 2005, “por el cual se establece el Sistema Específico de Carrera para los 
Empleados del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República”, por el presunto desconocimiento del mandato 
contenido en el artículo 130 de la Carta; y, el segundo, contra el artículo 16 ibídem, por violación del artículo 150.10 de la Constitución. 
  
54. Sobre el primer cargo, tras reiterar la jurisprudencia vigente, se concluyó que en efecto la creación por parte del legislador, en este 
caso extraordinario, de un órgano diferente a la Comisión Nacional del Servicio Civil para la administración de la carrera en el 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República es inconstitucional, y así se procederá a declarar. 
  
En síntesis, del artículo 130 de la Carta se deriva que la administración y vigilancia de la carrera administrativa general y de las carreras 
específicas, esto es de creación legal, le compete a la Comisión Nacional del Servicio Civil, por lo tanto, la creación de un órgano 
diferente para asumir la competencia conferida por el Constituyente a dicha entidad constituye un quebrantamiento del ordenamiento 
superior.  
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55. También se advierte que existen otras disposiciones que reproducen dentro del Decreto Ley 780 de 2005 el mismo contenido 
deóntico del que se declara inconstitucional, imponiéndose la respectiva integración normativa y su declaración de inconstitucionalidad 
parcial. Del artículo 11, que prevé las etapas del proceso de selección en el sistema específico aplicable al Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República, los apartes de los numeral 11.4 y 11.5 en los que se hace referencia al Consejo Administrador del 
Sistema Específico de Carrera. Del artículo 17, que contiene las funciones de la Comisión de Personal, el apartado del numeral 17.2 en 
que se hace referencia al Consejo Administrador Específico de la Carrera. Del artículo 18, que prevé la forma de selección del 
representante de los empleados para el Consejo Administrador de Carrera, así como su periodo, el apartado pertinente. Y, finalmente, 
del artículo 20 ibídem, que establece que las reclamaciones por presuntas irregularidades ocurridas en los concursos deberán 
conocerse en segunda instancia por el Consejo Administrador Específico de la carrera, este apartado. 
  
La integración normativa, en los términos expuestos por la Sala, se funda en el supuesto según el cual las disposiciones demandadas 
se encuentran reproducidas en otras que no lo fueron, y opera en aras de salvaguardar principios tales como la seguridad jurídica y la 
economía procesal, permitiendo dar una mayor consistencia y coherencia al ordenamiento jurídico. 
  
56. También se aclara que las funciones de administración asignadas al Consejo Administrador del Sistema Específico de Carrera 
deben  entenderse asumidas por la Comisión Nacional del Servicio Civil, conforme a lo dispuesto en el artículo 130 de la Constitución, 
concordante con el inciso 3 del artículo 4º de la Ley 909 de 2004 y el artículo 19 del Decreto Ley 780 de 2005. Así entonces, con el 
objeto de que los artículos 11, numerales 11.4, 11.5, 17 y 20 no pierdan su contenido normativo autónomo, ha de entenderse que quien 
debe cumplir con tales funciones es la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
  
57. En cuanto al artículo 16 del Decreto Ley 780 de 2005, este vulnera el artículo 150 numeral 10 de la Constitución, pues el legislador 
extraordinario no ostentaba competencia para modificar aspectos que no tuvieran relación directa con la materia para la cual fueron 
conferidas las facultades transitorias, esto es, regular el régimen específico de carrera administrativa del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República y, por tanto, procede declarar su inconstitucionalidad. 
  
58. Concordante con lo anterior, se integra por unidad normativa a este estudio el artículo 18 del Decreto Ley 780 de 2005, en cuanto 
regula la forma de elección del empleado que conforma la Comisión de personal en los términos previstos por esa misma normativa. 
Aclarándose que estas decisiones no implica la eliminación en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República de la 
Comisión de Personal sino que se exige su conformación en los términos previstos por la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1228 de 2005, 
“por el cual se reglamenta el artículo 16 de la Ley 909 de 2004 sobre las Comisiones de Personal”. 
  
59. Por último, las declaraciones de inconstitucionalidad parciales del artículo 18 del Decreto Ley 780 de 2005, tanto en el primer cargo, 
sobre el Consejo Administrador de la Carrera Específica, como en el segundo, la integración de la Comisión de Personal, agotan su 
ámbito de aplicación, sobre este artículo se proferirá una declaración de inconstitucionalidad integral. Así, tal como se explicó 
previamente, el artículo 18 se sujeta a regular la elección del representante de los empleados tanto para el Consejo Administrador del 
Sistema Específico de Carrera como para la Comisión de Personal, así como su periodo, sin embargo, el primer órgano se declara 
inconstitucional y sobre la comisión también se declara la inconstitucionalidad de su composición, remitiéndose a las normas generales. 
Por lo tanto, con las decisiones tomadas en el primer cargo y la segunda censura, se concluye que se agota el contenido normativo de 
la referida disposición. 
  
VII. DECISIÓN 
  
En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional de la República de Colombia, administrando justicia en nombre del pueblo y por 
mandato de la Constitución, 

  
RESUELVE 

  
Primero. Declarar la INEXEQUIBILIDAD de los artículos 14 y 15 del Decreto Ley 780 de 2005, “por el cual se establece el Sistema 
Específico de Carrera para los Empleados del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República”. 
  
Segundo. Declarar la INEXEQUIBILIDAD PARCIAL del artículo 11 del Decreto Ley 780 de 2005, “por el cual se establece el Sistema 
Específico de Carrera para los Empleados del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República”, por el cargo analizado 
y en los apartes subrayados: 
  

“ARTICULO 11. Etapas del Proceso de selección. El proceso de selección del sistema específico de carrera en el 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República comprenderá las siguientes etapas: 
… 
11.4. Pruebas o instrumentos de selección: Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la 
capacidad, la idoneidad y adecuación del aspirante y establecer una clasificación de los mismos respecto a las 
competencias y calidades requeridas para desempeñar con eficiencia las funciones y responsabilidades de un cargo. La 
valoración de estos factores se efectuará a través de medios técnicos, que respondan a criterios de objetividad e 



imparcialidad, con parámetros previamente determinados y fijados por el Consejo Administrador del Sistema 
Específico de Carrera del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 
Las pruebas aplicadas o a utilizarse en los procesos de selección tienen carácter reservado, solo serán de conocimiento 
de las personas que indique el Consejo Administrador del Sistema Específico de Carrera en el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República. 
11.5. Lista de elegibles: Con base en los resultados del concurso y con quienes lo hayan aprobado, se conformará una 
lista de elegibles en estricto orden de mérito cuya vigencia será de dos (2) años. Previo concepto favorable del Consejo 
Administrador del Sistema Específico de Carrera del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, esta vigencia podrá prorrogarse hasta por un término igual. 

Los empleos objeto de la convocatoria serán provistos con quien ocupe el primer puesto en la lista de elegibles y en estricto 
orden descendente. La no aceptación de la designación causa la exclusión automática e inmediata de la lista de elegibles. 
Las listas de elegibles podrán ser utilizadas para proveer vacantes en el mismo cargo, o en otros iguales, similares o de 
inferior jerarquía siempre y cuando se cumplan los requisitos y las exigencias que el Consejo Administrador del Sistema 
Específico de Carrera Administrativa del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
establezca. Para la provisión definitiva de los cargos de carrera del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República única y exclusivamente se utilizará la lista de elegibles que para el efecto conforme la Entidad.”. 
  
Tercero. Declarar la INEXEQUIBILIDAD del artículo 16 del Decreto Ley 780 de 2005, “por el cual se establece el Sistema Específico 
de Carrera para los Empleados del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República”. 
  
Cuarto. Declarar la INEXEQUIBILIDAD PARCIAL del artículo 17 del Decreto Ley 780 de 2005, “por el cual se establece el Sistema 
Específico de Carrera para los Empleados del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República”, por el cargo analizado 
y en los apartes subrayados: 
  

ARTICULO 17. Funciones de la Comisión de Personal. En materia de carrera, la Comisión de Personal cumplirá las 
siguientes funciones: 
… 
17.2. Solicitar al Consejo Administrador del Sistema Específico de Carrera excluir de las listas de elegibles, a las 
personas que hubieren sido incluidas sin reunir los requisitos exigidos en las respectivas convocatorias, que no cumplan 
con las condiciones de seguridad requeridos por la entidad o incluidas con violación a las leyes o reglamentos que regulan 
el sistema específico de carrera del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 
(…)”. 

  
Quinto. Declarar la INEXEQUIBILIDAD del artículo 18 del Decreto Ley 780 de 2005, “por el cual se establece el Sistema Específico de 
Carrera para los Empleados del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República”. 
  
Sexto. Declarar la INEXEQUIBILIDAD PARCIAL del artículo 20 del Decreto Ley 780 de 2005, “por el cual se establece el Sistema 
Específico de Carrera para los Empleados del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República”, por el cargo analizado 
y en los apartes subrayados: 
  

ARTICULO 20. Reclamaciones por las presuntas irregularidades en los concursos. Las reclamaciones por presuntas 

irregularidades en los concursos, podrán ser presentadas por los participantes, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la ocurrencia del hecho o acto que se presuma irregular; en primera instancia, ante la Comisión de Personal y en 
segunda instancia el Consejo Administrador del Sistema Específico de Carrera del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República.”. 

  
  
Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase y archívese el expediente. 
 


